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sección de la pla.ntllla de Sécretarls, vaeánte en esta Cor­
poración. Esta plaza pertenece al grupo. de fwclonarioa
adm1n16tratlvos. BUbg'rUPO . e). Escala Técnl~~nistrat1va.
con titUlO superior. de secretaria, y tiene a8Ignsdo el gra.­
do retributivo 19. correspondiéndo:e un emolumento bási-eQ de
102.300 pesetas anuales. más el derecho a'quienquenioB. pagas
em_ari.. y demáS que establecen las dlspooiclones vi­
gentes.

Para tomar parte en este concurso ae requiere, ostentar la
e8t<!goria de Jefe de Negoclsdo de la Escala Técnloo-admtnl&­
trativa, con titulo superior de· la ,plantma, de secretaria del
Ayuntamiento de Valencia, con· 'ü-na antigtiédad. mintma de
dos at'ios de servidos en dicha cstegi>rfa. J .ar 'deseitlpeñan­
do 1& plaza en propiedad, o, ha11dr$e en sitU8tl6n de exeeoen·
cla activa, en la fecha del final de plazo de presentación de
instancias. -

El plazo pal'a soUcitar tomar parte en este concUrso será
de winta dia' hábUes. a cont8l' desde el siguiente al de la.
pub11cao1ón de eSte extracto de convocat;oria 'en el- rBoletin
Oficial del Estado». Las solicitudes deberán (lir1g1rse al ex*
Jentisimo seftar Alcalde Presidente de la Corporación. 'V se
presentarán en el Registro General de Entrada. en hora:s há­
biles de oficina., acompafiadas del resgUB.ldo acreditativo de
haber lngressdo en la Cala Municipal la cantidad de 100 pe-

setas en dinero efectivo. en concepto de fortnación de expe-.
~ente y derechos de examen, A la instancia se 'unirán, asi­
mIsmo, declaracIón suscrita por el interesado, expresiva de
sus méritos, en orden al oonc\U'so y los documentos justif1~

UV06 de tales méritos.
Lo que se hace r.Úblieo para general eonocnniento.
Valencia, 5 de ebrero de 1971.-El Secretario general.­

V,9 B.o: El Aloalde.-690-E.

RESOLUCION _del Tribunal delc<meurso a la pla­
za de Regente de la Imprenta Provincial de Sevtzla.
por la que se señala jecha para la realización !te
las pruebas _culturales.

De conformidad con lo dispuesto en la. base duodéeima de las
reguladoras de este coneurso, se hace público que las pruebas
culturales a que se refiere la base undécima tendrán lugar el
día 30 ele marzo próximo. a laS-doce horas. -en el salón de re-.
siones de la Casa-Palacio de. esta excelentisima Diputaci0n Pro­
vincial.

sevilla 23 de febrero de 1971.-El Presidente del Tribunal,
Manuel castro 0re1Iana.-1.384-A. .

111.. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 342/1971, M .1 M fIl4TSO, Pot el que se
concede .. ", aro" ..C1'u< de 14 01'den MI Mérito
CivIl a don José Maritl Pérez M Lema Tejero.

En atención' a 18$ .c1rcll1l8taD.c1.as que concurren en don José
Maria PéreZ de Lema Tejero,

Vengo -en Wneederle la Gran Cruz -de li- Orden del Méríto.
CivU. .

As! 10 dlspongo por el presente Decreto, dado en Ma<lrld
• uno de marzo de mit novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MiniStro de Asuntos Exteriores.
GREGORlO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 343/1971. de 1 de marZo, por el ~ se
C<moede 14 Gra" CrUll M la Orden de Isabel la
C4tóltoo a <1"" Pablo Diez Fernd1ldez,

En atención fE las circunStancias 4.ue concurren en don Pablo
D1ez 'rernanaez. "

Vengo en 'eoncedertela Oran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica. .

As! lo dlspongo Por el presente Decreto, dsdo en Msdrld
auno de, marzo de mll novecientos setenta y u,no.

FRANCIBCO FRANCo
Bl M:1n1&tro de Asuntos Exter1ore&

.- GREGORtO LOPEZ BRAVO DE CASTRo

DECRETO 344/1971; de 2 M marw, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica: al sf!JliiOr Chu FtvSung.

Queriendo dar una prueba. de mi, aprecio' al sefior Chu
Fu-8ung, .

Vengo en concederle la Oran Cruz de. la Orden de Isabel
la Católica.

.As! delo dlsponÍ!o por el presente Decreto, dsdo en Madrid
a uOS marzo de mU noveelentos setenta y uno.

/

FRANCISCO F\I'l.ANOO
El M1ni8tro <le AJ'\mtos ExUrlores"

GBEGORIO LOPEZ BRAVO DB oAlfhlo

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 15 de jeUrero de, 1971 por la que se
conceden a la Empresa «Hermanos Bigeriego de
Juan» los benefíclos fi8cale$ establecfdos· en- laLeJ/
1$2/1963, de2 de dtciembre.

Ilmo. Sr.: Vista 'la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 14 de diciembre de 1970, por la' que se declara a la
instala.ción de un' seea.dero de maiz para. cosecha propia en
la finea «La Encom¿enda», del término municipal de Badajoz
(ca.pital), de la Empresa «Hermanos BlgerIego de JUan». COm·
prendida en' Zona de Preferente LOCaliZación Industrial Agz:aria,
incluyéndola ene! grupO A) de la. Orden de 5 de marzo de
1965, ..

ESte MinIsterio. de conformidad con lo intormado en el artieu·
lo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de' diciembre. ha tenido a
bien dispOner lo siguiente-:

Primer.o.-con arreglo a las disposieiones reglamentarias de
cada tributo, a las eBPecificas del régimen ~ue deriva de la­
Ley 152/1963, de 2 de. diciembre, y &l procedimiento señalado
por- la Orden' de este Ministerio de 2'7 de marzo de 1965. se
otorgan a la Empresa. «Hermanos Bigeriego de Juan».' por la
industria indicada y por un .plazo de cinco años contados a
partir de la fecha de publicación de la preSente Orden. el bene­
ficio fiscal <le l1bertsd de amortización durante el primer quln.
quenio;

segundo.-El incumplimiento de eualauiera de la.s-obligaclones
fll1t> AJll1mA lA. Jilntidad beneficiarla. dará IWZBr. de conformidad
con lo dispu~sto en el artículo noveno de la Ley 152/1963. a
1& privación de los benefieios. concedidos Y. por eonsiguien:te,
al abono de los impuestOs bonificados.' ,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muc:hob años.
Madrid. 15 de febrero de- 1971.-P. D., el subsecretario, Jos6

María 8ainz de Vieuñ.a..

Ilmo. sr. SUbsecretario de Hacienda-.

..()]l!.'&f-.4'L_M.fk-!Ji1Jr=_dL-U?!..por.lD._'lULJ!1
conceden a cada una; de las Empresas que se citan
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963,
de 2 M dlcie111bre,

Ilmo. Sr.: Vistas ltÍs Ordenes del Ministerio de' Industria
de fechas 6 y 7 ce noviembre de 1970, por las que se declaran
a las industrias' que &l tinal se relacionan comprendioas en
los ·grupos correspondientes de los previstos en el articulo tereero
del Decreto 2419/1968. de 20 de septiembre. por el que se aprueba
el Programa de la Red Frj,gorí:t1ca Nacional para el segundo
cuatrienio, .

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en, el apar­
tado cuarto de la Orden de la- Presidencia- del Gobierno de 27
de enero de 1965, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-eon arreglo a las, di$pOsiciones reglamentarias de
_ tributo, .. las especlfloas del régimen q"" deriva <le la


